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Auto de trámite 

 

Santiago de Cali, mayo 23 de 2022 

 

En atención al escrito de contestación de la demanda presentado por el 

apoderado judicial del demandado, el Juzgado RESUELVE: 

 

Reconocer personería al abogado DIEGO LUIS LOBOA GÓMEZ para actuar 

como apoderado judicial del demandado, JORGE ELIECER VALENCIA RUIZ  

dentro del proceso de INCUPLIMIENTO DEL CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA (VERBAL-DECLARATIVO).  

 

  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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